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HonorabJe Concejo Deliberante de San Isidro

Inl erhloqll(-, .JunIos

VISTO:

Que las medidas restrictivas establecidas por el gobierno nacional en el año 2020 y 2021
han dejado expuestas como nunca las desigualdades presentes en el ámbito educativo.

CONSIDERANDO:

Que, la educación es un derecho establecido en nuestra constitución nacional,
ratificado en tratados internacionales y desarrollado en la ley nacional de educación.

Que, se estima que más de 500.000 chicos de los niveles primario y secundario se
encuentran fuera del sistema educativo en la Argentina desde que inició la pandemia por
Covid-19.

Que, en diversos estudios educativos respecto a la escolaridad virtual se
registraron pérdidas significativas del nivel de aprendizaje especialmente en familias en
situaciones económicas vulnerables. Tanto es asi, que se estima, según estudios* oficiales, que 1 de cada 4 chicos que viven en barrios populares dejaron de asistir a
clases durante el año 2020.

Que, en la Argentina, según un estudio publicado por INDEC en el año 2020 solo
el 60,9% de los hogares argentinos tienen acceso a una computadora con conectividad.

Que, a partir de estos datos y muchos más vemos grandes sintomas de un
problema muy profundo de nuestra sociedad que debe ser tratado de manera urgente y
efectiva: cómo afecta la desigualdad económica de nuestras niñas y niños en materia
educativa.

Que es fundamental que nosotrO!¡, en representación de los ciudadanos que nos
dieron su voto de confianza para buscar que nuestra ciudad esté cada día mejor, velemos
por que los niños tengan el futuro que merecen.

Que, sabemos que la evaluacJón previa es un diagnóstico clave para la
elaboración y posterior acción estratégica en cualquier política pública.

Que, por lo expuesto resulta imperativo que el Poder Ejecutivo Provincial, a través
del organismo correspondiente, presente por escrito la documentación correspondiente
para tomar conocimiento de la cantidad ele niños y niñas que quedaron fuera del sistema
educativo y, asi, poder tomar acciones concretas para acompañar a los niños y niñas
que hoy se encuentran sin ningún tipo de contención escolar.

El Interbloque Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTíCULO 10
._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita a la Dirección

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, un informe detallado



Honorable Conccjo Ddiberante de San Isidro

Interbloque Juntos ..21
acerca de cuál es la tasa de deserción escolar en el municipio de San Isidro desde el
año 2020 a la fecha y que en el mismo se informe si han previsto un plan para la
reincorporación de los alumnos que han abandonado la escuela.

ARTíCULO 2°._De forma.

M.ri Eugerda Arena
PRES;~~r:NTE
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